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AVISO DE REGATA 
REGATA “OFF VALPARAISO 2010”

6 y 7  de noviembre  de 2010
BAHIA VALPARAISO

La Escuela Naval “Arturo Prat”, con el patrocinio de Banco de A. Edwards-Citi, Marítima Valparaíso,  SAAM, Interacid, Viña Santa Rita  y Revista COSAS y el auspicio de la Armada de Chile, Metalúrgica MEDAL, invitan a usted a participar en la 37° REGATA OFF VALPARAISO 2010. Estas pruebas son válidas para el Campeonato Nacional “VTR Oceánico” Copa 2010-2011, su fase de Apertura y  para el Campeonato Nacional de la MARVAL RACING CUP 2010.

Este año la OFF VALPARAÍSO se realizará los días sábado 6 y domingo 7 de noviembre, en la Bahía de Valparaíso.

Organiza


: Escuela Naval Arturo Prat

Apoyo Técnico
: Club Náutico Oceánico (“CNO”) y MARVALP Racing Cup.
Club Sede


: Yacht Club de Chile (“YCCH”)

Comité de Regatas

: 

Presidente

Contraalmirante Sr. Pedro Arrieta G.

Arbitro General
Sr. John Mac Call

Juez Cómputos
Sr. Fernando Pérez



Jueces Cancha 
Sr. Jorge Galindo


Juez invitado

Sr. Adan Velastegui 
Comité de Protestas

: 

Presidente 

Por designar

1 REGLAS

La prueba se regirá por las siguientes reglas:
· Reglamento General de Deportes Náuticos.

· Reglamento Internacional de Regatas de la ISAF 2009– 2012(RRV).

· Reglamento Internacional para prevenir choques y abordajes en el mar.

· Reglamento vigente de la IMS.

· Reglamento General de Regatas 2010 – 2011
· MARVAL RACING CUP 2010
· Disposiciones especiales del Offshore Racing Congress (ORC).
· Reglamento de Deportes Náuticos
· Reglamento General de Regatas CNO Temporada 2010-2011.

· El presente Aviso de Regata.

· Instrucciones de Regata, las cuales pueden modificar lo anterior.
· La prueba será de Categoría 4, para efectos del Reglamento de Seguridad del ORC (no se requiere uso obligatorio de Balsa Salvavidas).
· Normas generales de la D.G.T.M. y la M.M. (ordinario 12.400/81VRS)

· Reglamento de la Clase S40-OD. Versión 1.9 del 30/06/2010, en toda su extensión (estas pruebas serán contabilizadas para el calendario anual de la clase).
2
PUBLICIDAD

Será de acuerdo a los reglamentos internos del CNO y de la MARVAL RACING CUP. 
3 CLASES, ELEGIBILIDAD E INSCRIPCIONES

La prueba es abierta para todos los veleros de las siguientes clases:

CLASE S40-OD:
 Podrán inscribirse en esta clase, todo velero S40-OD que tenga certificado  vigente 

CLASE ORC 500 RACER: Podrá inscribirse en esta clase todo velero que cuente con un certificado ORC International, sin limitaciones de GPH, DA o de cualquier otro tipo. 
CLASE ORC 500 R/C: Podrá inscribirse en esta clase todo velero que cuente con un certificado ORC International completo u ORC Club, GPH inferior a 620.00 seg/mi, sin limitación de DA. Además existirá una limitación de año tope de diseño superior al 2003 para los prototipos de regata. Los veleros de crucero regata producidos en serie no tendrán esta limitación de año de diseño. “Serán yates que compitan en su versión de diseño sin cambios en sus apéndices originales” 
CLASE 600 RACER: Podrá inscribirse en esta clase todo velero que cuente con un certificado ORC International completo, GPH superior a 610.1 seg/mi e inferior a 670.00, sin limitación de DA. 
CLASE 600 R/C: Podrá inscribirse en esta clase todo velero que cuente con un certificado ORC International completo, GPH superior a 620.1 seg/mill, sin limitación de DA. 
CLASE CLUB: Clase en la que solo podrán inscribirse aquellos veleros que cuenten con certificado ORC Club vigente. Se considera yate de crucero, todo aquel diseñado y aparejado única y exclusivamente para CRUCERO, y/o tener un año de diseño anterior o igual al año 1990. Podrán también participar veleros con GPH superior a 670 seg/ milla. 

Si el número de barcos inscritos en esta serie exceden las diez embarcaciones, se establecerán las clases Club A y B, según corte de GPH menor o mayor de 650seg/milla respectivamente. 
CLASE CLÁSICOS: Los barcos Clásicos, son aquellos construidos de madera, fibra o metal conforme a planos originales y botados antes del 31 de Diciembre de 1975.
COSTEROS Y TRAILERIABLES:
Embarcaciones costeras de hasta 28 pies  (J- 24 y otros similares)

No habrá restricciones para que un velero de una clase inferior se inscriba en una superior. 
3.2 Se agruparán las clases en cuatro flotas que largarán separadamente: 

Clase S40-OD (Bandera Blanca) 

Clases 500 (Bandera Celeste) 

Clase 600 (Bandera Azul) 

Clases Club, Clásicos y Costeros (Bandera Amarilla) 

3.3 Los barcos sin certificado de rating serán clasificados a criterio del Organizador.
3.4 
Los barcos elegibles pueden inscribirse completando los datos solicitados en el formulario adjunto y enviándolo junto con los derechos de inscripción a:
Escuela Naval “Arturo Prat”
Att. Sr. Alvaro González R.

Avda. González de Hontaneda 11, Playa Ancha - Valparaíso

4
MEDICION

Cada embarcación deberá presentar un certificado IMS u ORC Club vigente y válidamente emitido.

Un barco podrá ser revisado por un miembro del Comité de Regatas para verificar equipos de seguridad y Reglamentos ORC e IMS.

5 
VALORES  INSCRIPCIÓN

Yates: Valor por los 2 días de regata: $100.000 para todas las clases excepto Clases Club, Clásicos y Costero/Trailereable que tendrán un costo de $40.000 por los dos días.  

Tripulantes: $7.000 c/u

6 
PROGRAMA 

Sábado 6 de Noviembre – al menos  2 pruebas barlo-sota

09:30 hrs.:
Entrega de Instrucciones de Regata y reunión de Capitanes con Comité de Regatas  en Casa de yates de la Escuela Naval” Arturo Prat” (incluye desayuno).
12:30 hrs.:
Clase S 40 OD, ORC 500 y 600, Señal de atención 1ª Regata barlovento – sotavento. A continuación, 2ª Regata barlo-sota,  se dará largada a una 3º Regata si las condiciones lo permiten.
12:45 hrs.
Clases Club, Clásicos y Costero/Trailereable, señal de atención para regata de travesía, como alternativa se considerará  Regatas Barlovento- Sotavento.

21.00 hrs.
Fiesta bailable en el Casino de Oficiales de la Escuela Naval. Tenida : Sport formal
Domingo 7 de Noviembre – Recorrido Costero en Bahía Valparaíso

12:00 hrs.: 
Todas las clases, largada Regata recorrido costero en la Bahía de Valparaíso. En Caso que condiciones meteorológicas no permitan efectuar travesía, se efectuarán hasta dos Barlovento sotavento

 18.00 hrs.:
Ceremonia de premiación y clausura en el Club de yates Higuerillas

Tanto para las Clases Club, Clásicos y Costeros/Trailereables, se efectuarán track diferentes, más cortos.
Las horas señaladas podrán modificarse, dependiendo de las condiciones climáticas u otras necesidades del organizador y se considerará límite de vientos para largar cada regata entre 5 y 22 nudos.
7
TIEMPO LÍMITE PARA NAVEGAR LOS RECORRIDOS:
El tiempo límite para navegar el recorrido de cada prueba se determinará individualmente para cada yate, aplicando la fórmula indicada en el artículo 35 del Reglamento del CNO 2009 – 2010, con el factor K = 1,3.
Para las Clases Club, Clásicos y Costeros/Trailereables, el tiempo límite de llegada será de 3 hrs. después de la largada.
8
AVISOS A LOS COMPETIDORES Y PROTESTAS

Inicialmente y antes de comenzar la prueba del primer día, se establecerá un tablero oficial de avisos (TOA) y un mástil oficial de señales en tierra en el club sede. 

9
SISTEMA DE PENALIZACIONES 

Para todas las clases, se aplicará la penalización modificada de la regla 44.1 y 44.2 de las RRV de la ISAF, consistente en un solo giro, que incluya una virada por avante y una virada por redondo.
Salvo que se indique lo contrario, el procedimiento y plazo para protestas será aquel indicado en los reglamentos de regatas del CNO y MARVAL RACING CUP 2009-2010.

10
TIEMPOS CORREGIDOS, VALIDEZ, PUNTUACIÓN Y DESCARTES 

10.1
El Comité de Regatas usará cualquiera de los métodos que provee el sistema ORC para corregir los tiempos entre barcos de una clase o clasificación en particular.

10.2
Se aplicará el sistema de puntuación baja del Apéndice A de las RRV de la ISAF.

10.3
Los barcos provenientes de la MARVAL RACING CUP y del CNO, puntuarán para sus respectivos campeonatos nacionales de acuerdo a sus reglamentos internos.

10.4
Para los premios que entrega la OFF Valparaíso, el campeonato será válido con una Regata y con cinco o más regatas válidas, se podrá descartar una Regata.

11
CLASIFICACIONES Y PREMIOS

Las distintas clases se premiarán independientemente, de conformidad al  Reglamento de premios de la Regata OFF Valparaíso. Los Trofeos rotatorios serán por flotas.

12
SEGURIDAD

La prueba está considerada de Categoría 4, sin exigencia de balsa salvavidas.

Los veleros en competencia deberán cumplir con el Reglamento General de Deportes Náuticos y el Reglamento de Seguridad del ORC. 

13
CARTAS NAUTICAS
Se deberán llevar a bordo cartas náuticas (no sólo electrónicas), que cubran el área de la regata.
14
EMBARCACIONES DE APOYO

Las embarcaciones de apoyo se identificarán de la siguiente manera:

14.1
Enarbolando en un lugar visible una bandera con: (a) el nombre del velero al cual apoyan; o (b) las letras y número de vela del velero al cual apoyan; o bien,
14.2
Indicando en las bandas de estribor y babor, con suficiente claridad: (a) el nombre del velero al cual apoyan; o (b) las letras y número de vela del velero al cual apoyan.

15
FONDEO
Los veleros fondearán o amarrarán únicamente en los lugares que les sean asignados o que sean designados como zona de fondeo por la organización o Club Sede y Club de Yates Higuerillas.

16
RESTRICCIONES PARA SACAR A TIERRA

No hay restricciones.

17
USO DE EQUIPOS DE BUCEO

No habrá restricciones para la utilización de máscaras y equipos de buceo.
18
COMUNICACIONES POR RADIO

Un velero no hará transmisiones de radio mientras esté en regata ni recibirá comunicaciones por radio que no estén disponibles para todos los veleros en competencia. Esta restricción incluye los teléfonos celulares.
19
ACTIVIDADES SOCIALES

Sábado 6 a las 21:00 hrs. se efectuará una Fiesta en el Casino de Oficiales de la Escuela Naval "Arturo Prat". Tenida sport formal.
Domigo 7 a las 18.00 hrs. se efectuará la Ceremonia de  Premiación en el Club de Yates Higuerillas, esto es para contribuir a que participen el máximo de tripulantes.
20
INFORMACION ADICIONAL
Para mayor información se ruega contactar a:

Sr. Alvaro González R. 032- 2525143   

Correo electrónico: agonzalezr@armada.cl
21
RESPONSABILIDAD

Todos los que participan en la regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad.
El organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización, auspicio, patrocinio o colaboración en el evento, rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, daños, lesiones o molestias que pudieren suceder a personas o cosas, tanto en tierra como en el mar, como consecuencia de la participación en las pruebas a que se refiere el presente aviso de regata.
Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, de la Parte 1 de las RRV de la ISAF que establece: 

“Es de la responsabilidad única y exclusiva de cada velero la decisión de partir o no, o de continuar una Regata.”
El Comité Organizador,

Valparaíso,    Octubre 2010
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FORMULARIO DE INSCRIPCION

REGATA OFF VALPARAÍSO
6 y 7 de noviembre  de 2010
	NOMBRE EMBARCACION
	:
	

	NÚMERO DE VELA
	:
	

	MODELO EMBARCACIÓN
	:
	

	COLOR CASCO
	:
	

	CLASE EN QUE COMPITE
	:
	

	N° DE TRIPULANTES
	:
	

	SOCIO DE ALGÚN CLUB
	:
	

	POSEE AUSPICIO
	:
	

	RUT
	:
	

	DIRECCIÓN
	:
	

	TELÉFONO Y FAX
	:
	

	EMAIL
	:
	

	NOMBRE DEL CAPITÁN
	:
	


NOMBRE TRIPULANTES
	01
	
	
	08
	

	02
	
	
	09
	

	03
	
	
	10
	

	04
	
	
	11
	

	05
	
	
	12
	

	06
	
	
	13
	

	07
	
	
	14
	


[COMPLETAR FORMULARIO  CON LETRA IMPRENTA LEGIBLE]
	VALOR
	:
	
	
	
	

	PAGO CON
	:
	CHEQUE
	
	BANCO
	

	
	
	EFECTIVO
	
	DEPÓSITO
	


ME COMPROMETO A SOMETERME A LOS REGLAMENTOS DE LA ISAF, ORC, FEDEVELA Y CLUB NAUTICO OCEANICO / MARVAL RACING CUP, A LAS INSTRUCCIONES DE REGATA Y A LOS ACUERDOS QUE SE FIJEN EN LA REUNIÓN DE TIMONELES Y QUE REGULARÁN LA PRESENTE REGATA. 

ASIMISMO, ME COMPROMETO A ACEPTAR LAS PENALIZACIONES QUE SE ME IMPONGAN POR INFRACCION A LAS NORMAS DE LOS REGLAMENTO ANTERIORES, SUJETAS A LOS PROCEDIMIENTOS DE APELACIÓN Y DE REVISIÓN EN ELLOS PREVISTOS, COMO RESOLUCIÓN FINAL DE CUALQUIER ASUNTO QUE PROVENGA DE DICHOS REGLAMENTOS. FINALMENTE, ME COMPROMETO A NO RECURRIR A NINGUN JUZGADO NI A OTRO TIPO DE ORGANISMO QUE NO ESTE PREVISTO EN ALGUNO DE LOS REGLAMENTO ANTERIORES.

DECLARO SABER QUE EN CONFORMIDAD AL REGLAMENTO GENERAL DE DEPORTES

NÁUTICOS “LA SEGURIDAD DE LA EMBARCACION Y SU TRIPULACION ES RESPONSABILIDAD ÚNICA E INELUDIBLE DE SU CAPITÁN O PATRÓN”. ( ARTICULO 20 ).

LA ESCUELA NAVAL “ARTURO PRAT” / C.N.O. / MARVAL RACING CUP NO ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD ANTE CUALQUIER ACCIDENTE QUE SE PRODUZCA, ANTES, DURANTE O DESPUES DE LA COMPETENCIA, SIENDO DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL CAPITÁN O PATRÓN DECIDIR SI INICIA LA REGATA RESPECTIVA, LA ABANDONA O TOMA CUALQUIER MEDIDA DE SEGURIDAD O PRUDENCIA QUE SU JUICIO LE INDIQUE.

SE RECUERDA A LOS CAPITANES QUE LA REGLA FUNDAMENTAL 4, DE LA PARTE 1 DE LAS RRV DE LA ISAF ESTABLECE QUE:

“ES DE LA RESPONSABILIDAD UNICA Y EXCLUSIVA DE CADA VELERO LA DECISIÓN DE PARTIR O NO, O DE CONTINUAR UNA REGATA”

_____________________________________

FIRMA DEL CAPITAN O REPRESENTANTE
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